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23831 RESOLUCION de 29 de julio de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo para las Admi
nistraciones de Loterías y sus empleados.

Visto el texto del Convenio Colectivo de Trabajo, de ámbito 
nacional, para las Administraciones de Loterías y sus emplea
dos, suscrito el 11 de junio de 1983 por la Federación Nacional 
de Asociaciones Profesionales de Administradores de Loterías, 
en representación de la Empresa y la Asociación Sindical de 
Trabajadores de Loterías (ALAST), adherida a la Confedera
ción Sindical de la Unión Nacional de Trabajadores (UNT), 
en representación de los trabajadores;

De conformidad ello con lo dispuesto en el artículo 90, 2 y 3, 
del Estatuto de los Trabajadores de 10 de marzo de 1980, y Real 
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,

Esta Dirección General acuerda;

Primero,—Ordenar la inscripción del citado Convenio en el 
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notifi
cación a la Comisión negociadora.

Segundo.—Remitir el texto del mismo al Instituto de Me
diación, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 29 de julio de 1983.—El Director general, Francisco 
José Garcia Zapata.
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23832 RESOLUCION de 29 de julio de 1983, de la Dirección 
General de Trabajo, por la que se dispone la publi
cación del Acuerdo de Revisión para 1983 del 
Convenio Colectivo del personal laboral fijo del 
Instituto Nacional para la Conservación de la Na
turaleza (ICONA), de ámbito nacional.

Visto el texto del Acuerdo de Revisión para 1.983 del Convenio 
Colectivo del personal laboral fijo del Instituto Nacional para la 
Conservación de la Naturaleza (ICONA), de ámbito nacional, 
suscrito el día 7 de julio de 1983, por las representaciones del 

.mencionado Departamento y de su personal laboral, al que se 
acompaña el informe emitido por el Ministerio de Economía y 
Hacienda, en cumplimiento del artículo 8.° del Real Decreto-ley 
3/1983, de 20 de abril, y artículo 7 de la Ley 9/1983, de 13 de julio, 
de Presupuestos Generales del Estado para 1983, que contiene 
los crecimientos de la masa salarial correspondiente a 1983 para 
dicho Convenio de acuerdo con las normativas citadas, y, en' 
consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
90, 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los 
Trabajadores y el articulo 2 ° del Real Decreto 1040/1981, de 22 de 
mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos,

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de esta Dirección General con notificación de ello a la Co
misión Negociadora, que queda advertida del obligado cum
plimiento de lo dispuesto en el articulo 9.° del Real Decreto-ley 
3/1983, arriba citado, en aplicación del Convenio de referencia.

Segundo.—Remitir un ejemplar del mismo al Instituto de Me
diación, Arbitraje y Conciliación. -

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 29 de julio de 1983.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.


